
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2023-00235 

De acuerdo con la solicitud elevada por las partes1, de conformidad 

con el artículo 312 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

1.- REQUERIR a las partes para que aporten la transacción que dicen 
haber celebrado, habida cuenta que solamente obra el memorial contentivo 
de la terminación, más no la transacción en estricto sentido firmada tanto por 
el demandante como por el demandado y que contenga todos los 
lineamientos de la misma y que permitan colegir los términos completos en 
que fue pactada. 

2.- INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN2el estado del proceso en los términos deprecados. Ofíciese. 

3.- INGRESAR el asunto al Despacho, atendido el requerimiento del 

numeral 1°, para proveer lo que en Derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 145 

fijado el 13 de diciembre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 15 
2 Cuaderno 1, archivo 14 
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